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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

25560 REAL DECRETO 2535/1980, de 24 de octubre, por el 
que se concede el reingreso al servicio activo en la 
Carrera Fiscal a don Jesús Silva Porto.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos ochenta y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarenta y uno, tres, y veintitrés, 
tres, del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, 

Vengo en conceder el reingreso al servicio activo en la Ca
rrera Fiscal a don Jesús Silva Porto, actualmente en situación 
de supernumerario, quien pasará a ocupar el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid, en vacante pro
ducida por jubilación de don Ricardo Gullón Fernández.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

25561 ORDEN de 11 de noviembre de 1980 por la que 
se determina la situación administrativa de don 
Miguel Pastor López en el Cuerpo Técnico de Le
trados del Ministerio de Justicia.

Ilmo. S¡r.: De conformidad oon lo establecido en el artículo 
22 de la. Ley 1/1980 de enero Orgánica del Consejo General 
del Poder Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Miguel 
Pastor López, Letrado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados 
del Departamento, - cese en la situación de excedencia especial 
con efectividad del día 22 de los corrientes en que cesó en el 
cargo de Director general de Justicia y pase a la situación de 
excedencia prevista en el artículo 22 de la precitada Ley Orgá
nica a partir del día siguiente en que tomó posesión como Vocal 
del Consejo General del Poder Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1980.—P D., el Subsecretario, 

Arturo Román’ Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

25562 REÁL DECRETO 2536/1980, de 21 de noviembre, por 
el que se nombra Inspector central en el Ministerio 
de Hacienda a don Miguel Angel Bravo Lozano.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno do 
noviembre de mil novecientos Ochenta,

Vengo en nombrar Inspector central en el Ministerio de Ha
cienda a don Miguel Angel Bravo Lozano.

Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

25563 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cese, por pase a otro destino, de don 
José María de la Villa Gil en el cargo de Subdirec
tor general de Relaciones Fiscales Internacionales 
en la Secretaría General Técnica.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración Civil del Estado de 26 de julio de 1957,

Vengo en disponer el cese de don José María de la Villa 
Gil, funcionario perteneciente al Cuerpo Especial de Inspec
tores Financieros y Tributarios, número de Registro de Per
sonal A27HA540, en el cargo de Subdirector general de Rela
ciones Fiscales Internacionales de la Secretaría General Téc
nica de este Ministerio, por pase a otro destino.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabalá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25564 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que se 
nombra Subdirector general de Relaciones Fiscales 
Internacionales en la Secretaría General Técnica a 
don José Ramón Fernández Pérez.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración Civil del Estado de 26 de julio de 1957,

Vengo en nombrar a don José Ramón Fernández Pérez' fun
cionario perteneciente al Cuerpo Especial de Inspectores Fi
nancieros y Tributarios, número de Registro de Personal 
A27HA639, para el cargo de Subdirector general de Relaciones 
Fiscales Internacionales de la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

25565 ORDEN de 14 de octubre de 1980 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, a don 
Francisco Federico Michavila Pitarch Catedrático 
numerario del grupo XXVIII de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 8 de junio; Decreto 809/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 29 de )ulio de 1080 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto), há resuelto nom
brar Catedrático del grupo XXVIII, «Cálculo numérico e In
formática aplicada a la minería», de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica de 
Madrid, al Profesor agregado (A42EC1060), del grupo I, «Ma
temáticas (Cálculo numérico e Informática)», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad 
Politécnica de Madrid a don Francisco Federico Michavila Pi
tarch (nacido el 12 de diciembre de 1948), número de Regis
tro de Personal A02EC645, con los emolumentos que según liqui
dación reglamentaria le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


